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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 

Resolución 002555-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
 

Expediente : 02294-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : SEGUNDO ANDRES ZAMBRANO GONZALES 
Entidad           : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO 
Sumilla           :           Declara infundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 3 de diciembre de 2021 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 02294-2021-JUS/TTAIP de fecha 29 de octubre 
de 2021, interpuesto por SEGUNDO ANDRES ZAMBRANO GONZALES contra la 
denegatoria por silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la 
información pública presentada ante la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL 
AGUSTINO, de fecha 5 de octubre de 2021. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

  
Mediante solicitud de fecha 5 de octubre de 2021.el recurrente solicita se remita por 
correo electrónico lo siguiente: “ copia de expediente y/o historial (fichas catastrales 
y otros) del lote 10, AAHH 07 octubre II zona, Av. 10 de noviembre # 183, el Agustino 
con código Predial: 300002, a nombre de Flor de María Chamorro de Zambrano”. 
 
El 29 de octubre de 2021, al considerar denegada la referida solicitud y en aplicación 
del silencio administrativo negativo por parte de la entidad, el recurrente interpuso 
ante esta instancia el recurso de apelación materia de análisis. 
 
Mediante la Resolución 002439-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo a la entidad la remisión del 
expediente administrativo generado para la atención de la solicitud impugnada, así 
como la formulación de sus descargos. 
 
Con fecha 29 de noviembre de 2021 la entidad mediante el Oficio N° 376-2021-
SEGE-MDEA, remite sus descargos señalando que: “(…) En respuesta a la solicitud 
información con Expediente N° 12623, de fecha 5 de octubre 2021, se respondió 
mediante Carta N° 794 2021 SEGE-MDEA del 24 de noviembre del 2021 el cual se 
envió al correo ingresado en su solicitud por mesa de partes virtual a 
angeltacna@hotmail.com; el mismo que se adjunta. (…)”, apreciándose que en dicha 
carta se señala al recurrente se le pone en conocimiento el Informe N° 189-2021-
SGCHU-GDU/MEDEA en el cual se indica lo siguiente: “Que, el administrado no 
indica a que manzana corresponde el lote 10, del AA.HH. 7 de Octubre II Zona. Que, 

 
1     Resolución de fecha 19 de noviembre de 2021, notificada a la entidad el 25 de noviembre de 2021. 
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de la revisión del Sistema Tributario Municipal SIGIMUN, no se encuetra registrado 
ningún predio con dirección de Av. 10 de noviembre N° 183. Que, de la revisión del 
Sistema Tributario Municipal SIGIMUN, la señora Flor de María Chamorro de 
Zambrano no se encuentra registrada como contribuyente”.  
 

II.  ANÁLISIS 
 

El numeral 5 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad 
personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad 
nacional. 

 
A su vez, el artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM2, establece que toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 

 
Así también, el artículo 10° de la citada ley señala que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece 
el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de 
Intereses3, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe 
ser debidamente fundamentada por las excepciones de los artículos 15 a 17 de la 
mencionada ley. 
 
Además el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia señala que la 
solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la 
Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o no 
tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en cuyo caso la 
entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la 
denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto 
de la información solicitada. 
 
 

2.1 Materia en discusión 
 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad se 
encuentra obligada a entregar la información solicitada por el recurrente.  
 

2.2 Evaluación  
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 

 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
3  En adelante, Decreto Legislativo N° 1353. 
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general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no 
deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, 
sino valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 
actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 
garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, 
y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”. 
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepción. 
 
En esa línea, en el Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
02579-2003-HD/TC, el Tribunal Constitucional ha señalado lo siguiente:  
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, 
la presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y confirmarse 
su inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la carga de la prueba sobre la 
necesidad de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, 
exclusivamente, en manos del Estado”. (subrayado agregado). 
 
Así, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia establece que 
la solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la 
Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o 
no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir 
que la administración pública tiene el deber de entregar la información con la que 
cuenta o aquella que se encuentra obligada a contar.  
 
En el caso materia de autos se aprecia que el recurrente solicita “copia de 
expediente y/o historial (fichas catastrales y otros) del lote 10, AAHH 07 octubre 
II zona, Av. 10 de noviembre # 183, el Agustino con código Predial: 300002, a 
nombre de Flor de María Chamorro de Zambrano”; al respecto la entidad en su 
descargo señala que con fecha 24 de noviembre del 2021 ha dado respuesta al 
recurrente su correo angeltacna@hotmail.com, informándole principalmente que 
de la revisión del Sistema Tributario Municipal SIGIMUN no existe la información 
solicitada. 
 
Respecto a las comunicaciones cursadas vía correo electrónico, el numeral 
20.4 del artículo 20 de Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

mailto:angeltacna@hotmail.com


4 

 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS 4, establece que: 
 
“20.4. El administrado interesado o afectado por el acto que hubiera 
consignado en su escrito alguna dirección electrónica que conste en el 
expediente puede ser notificado a través de ese medio siempre que haya 
dado su autorización expresa para ello. Para este caso no es de aplicación 
el orden de prelación dispuesto en el numeral 20.1. 
La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico señalada por el 
administrado se entiende válidamente efectuada cuando la entidad reciba la 
respuesta de recepción de la dirección electrónica señalada por el 
administrado o esta sea generada en forma automática por una plataforma 
tecnológica o sistema informático que garantice que la notificación ha sido 
efectuada (…)” (subrayado agregado). 
 
Si bien es cierto, no consta en el presente expediente la confirmación de 
recepción de dicho mensaje electrónico del 24 de noviembre de 2021, lo cual 
debería ser subsanado por la entidad, sin embargo la entidad señala que la 
información solicitada por el recurrente NO EXISTE, lo cual se aprecia en el 
Informe N° 189-2021-SGCHU-GDU/MDEA de la Subgerencia de Catastro y 
Habilitaciones Urbanas, el cual señala “Que el administrado no indica a qué 
manzana corresponde el lote 10 del AAHH 7 de octubre II zona. 
Que en la revisión de Sistema Tributario Municipal SIGIMUN, no se 
encuentra registrado ningún predio con dirección de Av. 10 de noviembre 
183. 
Qué de la revisión del Sistema Tributario Municipal SIGIMUN, la señora Flor 
de María Chamorro de Zambrano no se encuentra registrada como 
contribuyente” (el resaltado es nuestro).  
 
Por tanto, siendo claramente burocrático, costoso en tiempo y carga laboral, que 
la entidad notifique nuevamente por correo electrónico dicha comunicación, pues 
el recurrente está tomando conocimiento de la inexistencia de la información 
solicitada, con la presente resolución, por lo que en aplicación de los Principios 
Generales del Procedimiento Administrativo de impulso de oficio, celeridad y 
eficacia de los actos administrativos, establecidos en los numerales 1.3, 1.9 y 
1.105 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, resulta innecesario disponer alguna actuación adicional para que el 
recurrente tome conocimiento de la inexistencia de la norma solicitada, de modo 
que en virtud a dicha inexistencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
13 de la Ley de Transparencia, la entidad no se encuentra obligada a 
proporcionar información con la que no cuenta o no tenga obligación de contar 
 

Sin embargo, no habiéndose acreditado la comunicación al recurrente de la inexistencia 
de la información, conforme a lo dispúesto en el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley 
de Transparencia, y en virtud de lo establecido por el artículo 35° del Reglamento de la 
Ley de Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente 

 
4  En adelante, Ley N° 27444. 
5  i) principio de impulso de oficio, por el cual se puede ordenar la realización de actos que resulten convenientes para 

el esclarecimiento y resolución de cuestiones necesarias; ii) principio de celeridad por el cual se dota al trámite de la 
máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros 
formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable; y iii) principio de eficacia referido a que los sujetos 
del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre 
aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez. 
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hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas 
conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la referida norma 
y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a 
que se refiere dicha ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 
ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el artículo 376 del Código Penal.  

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6° y el numeral 1 del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 
SEGUNDO ANDRES ZAMBRANO GONZALES, contra la denegatoria por silencio 
administrativo negativo de su solicitud de acceso a la información pública presentada 
ante la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO, de fecha 5 de octubre de 
2021. 
 
Artículo 2.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a SEGUNDO 
ANDRES ZAMBRANO GONZALES y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL 
AGUSTINO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de la norma señalada 
en el artículo precedente. 
 
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe).

 
 
 
vp: pcp/cmn 


